
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

REPUBLICA ARGENTE

VISTO:
•  Que mediante Expediente CUDAP 28172/2008 se tramitan las actuaciones referidas a la 

solicitud de licencia sin goce de haberes por razones particulares del 16/02/09 al 16/03/09 
de la docente Luciana Samamé; y

CONSIDERANDO:
•  Que la interesada es docente interina en un cargo de Profesor Asistente dedicación Simple 

en la Asignatura Concepciones Filosóficas, hasta el 31/03/09 en la Escuela de Trabajo 
Social.

•  Que conforme el informe de Departamento Personal de la ETS, la docente ha hecho uso de 
licencia por razones particulares en los siguientes períodos: entre el 13/02 al 31/03/2006 y 
entre el 15/04 al 09/07/2007.

•  La Resolución de Dirección ETS N° 06/09 y lo establecido en el Decreto 3413/79, artículo 
13°, apartado II, inciso b).

POR ELLO
EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

AD-REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

ARTICULO 1: CONCEDER licencia sin goce de haberes por razones particulares a Luciana 
Samamé (38168) en el cargo interino de Profesor Asistente dedicación Simple de la asignatura 
Concepciones Filosóficas a partir del día de la fecha y hasta el 16/03/09, reconociéndole el uso 
del beneficio de la licencia desde el día 16/02/09 y hasta el día de ayer, conforme lo establecido 
en el Decreto 3413/79, artículo 13°, apartado II, inciso b).

ARTICULO 2: PROTOCOLÍCESE^ Dése a conocer, Pase a la Escuela de Trabajo Social. 
Cumplido, archívese.


